
Núm. 2 0 Sábado 21 de Enero. Año de 1 8 7 1 . 

Uoktin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene? y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

1\ i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El art. 7 2 de la Constitución 
exige que la potestad del Monarca, al di
solver los Cuerpos Colegisladores y por 
el mismo decreto en que lo resuelva, con
voque las Cortes para un plazo que no 
exceda de tres meses. 

El interregno parlamentario, produci
do por el acto patriótico con que las Cor
tes Constituyentes terminaron su obra 
imperecedera, no puede en verdad asimi
larse á la disolución acordada por el Rey, 
ni debe por lo tanto someterse á las pres
cripciones que para este último caso y 
para un hecho normal en las naciones 
constitucionales ha establecido el Código 
fundamental de 1869. 

Pero el Gobierno de V. M., conser
vando con solicito esmero las prorogati
vas del Parlamento, y deseoso como se 
halla de entregar todos sus actos á la in
tervención y al juicio de las Cortes, se 
propone reunirías en el mismo término 
que designa el artículo constitucional. 
Para conseguir este objeto respecto del 
Senado, y armonizar el precepto referido 
con los d,- la nueva ley electoral, debe 
osar el Gobierno de la facultad que le 
otorga el primer articulo transitorio de la 
ley citada, y modificar los plazos prefi
jados por los artículos adicionales de la 
misma. 

El Ministro que tiene la honra de di
rigirse á V. M. juzga que esta limitación 
de los plazos, autorizada por la ley y exi
gida por el término perentorio de que el 
Gobierno dispone, puede afortunadamen
te lograrse sin menoscabar las garantías 
que la ley otorga á los contribuyentes 
elegibles para Senadores. El adjunto pro
yecto de decreto deja en efecto á las Di
putaciones tiempo bastante para que, con 
el celo que de su probado patriotismo de
be esperarse, ejerciten las importantes 
funciones que respecto de los elegibles 
fes encomiendan el 2 / y 3 / de los men
cionados artículos adicionales; y el Mi
nistro que suscribe, considerando aún 
m á s importante la intervención que en 
as reclamaciones atribuye la ley á las Au-

encias, y respetando especialmente su 

fallo, que es definitivo y supremo para 
los reclamantes, deja á los Tribunales re
feridos un término de 1 0 dias, durante el 
cual podrán resolver sin duda acerca de 
las contadas quejas que á su juicio in
apelable puedan someterse. 

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de que forma 
parte, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á la aprobación de 
V . M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 1 8 de Enero de 1 8 7 1 . - E l Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

DECRETO. 

Articulo 1." Los Jefes económicos de 
las provincias formarán en cada una de 
ellas la lista de los 5 0 mayores contribu
yentes por contribución territorial, y 2 0 
por la de subsidio industrial y de comer
cio á que se refiere el art . 3.* de la ley 
electoral y el 1.* adicional de la misma, 
en los siete dias siguientes á la publica
ción de este decreto en la forma y mane
ra que dicha ley determina, cuidando de 
que la inserción de las listas en el BOLE
TÍN OFICIAL, prevenida por el citado ar
ticulo adicional, se verifique desde el dia 
2 7 de Enero hasta el 7 de Febrero siguien
te, ambos inclusive. 

Art . 2 / Durante los 1 0 dias que com
ponen el mencionado período se admiti
rán por las actuales Diputaciones pro
vinciales cuantas reclamaciones docu
mentadas se presenten sobre inclusión ó 
exclusión en dichas listas, y las mismas 
Diputaciones resolverán acerca de ellas 
lo que proceda en los cuatro dias siguien
tes al 7 del mencionado mes, publicándo
se necesariamente las resoluciones en los 
dos primeros números del BOLETÍN que se 
impriman después de terminar el perio
do expresado. 

Art. 3.* Los interesados que se cre
yeren agraviados por las resoluciones de 
las Diputaciones provinciales podrán re
clamar de ellas conforme alas prescripcio
nes de la ley en los cinco dias comprendi
dos entre el 1 3 de Febrero y el 1 8 del 
mismo mes, en cuya fecha cuidarán las 
Diputaciones de remitir las reclamaciones 
a las Audiencias del territorio para que 
estas resuelvan en definitiva durante el 
periodo que media entre el citado dia y 
el 2 8 del mes referido. Las Audiencias del 
territorio devolverán en esta misma fe
cha á las Diputaciones provinciales las 
reclamaciones apeladas con la resolución 

que en ellas hubieren dictado; y las cor
poraciones provinciales, con vista de 
cuanto resulte, formarán la lista definiti
va de mayores contribuyentes en los cua
tro dias inmediatos, debiendo publicarlas 
como ultimadas en los respectivos Boleti
nes Oficiales el dia 2 del próximo Marzo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.—El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta. 

S E G I M SECCDN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 2 / 

Hallándose aún en descubierto mu
chos Ayuntamientos de esta provincia 
por las cuotas que les han correspondido 
en el presente año económico para gas
tos provinciales, á pesar de las repetidas 
excitaciones y circulares que se han dic
tado por este Gobierno con el fin de que 
cumplieran con tan ineludibles obliga
ciones, he resuelto prevenir á los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos que 
no han contribuido aún, lo verifiquen 
en el improrogable término de diez dias, 
á contar desde esta fecha, pasados los 
cuales se procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 2 0 de Enero de 1 8 7 1 . 

E Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 / 

En la noche del 1 4 del corriente mes 
ha sido robado de la casa de Félix del 
Hierro, vecino de Pinto, un macho de 
unas seis cuartas de alzada, pelo negro, 
de edad cuatro años, capón, herrado de 
las cuatro extremidades y con un lunar 
bastante largo en el costillar izquierdo. 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para que llegando á 
noticia de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, puestos de la Guardia civil y agen
tes de mi autoridad, procedan á la busca 
y detención de dicha caballería, ponién

dola á mi disposición en el caso de ser 
habida, juntamente con el autor ó au
tores del mencionado robo. 

Madrid 2 0 de Enero de 1 8 7 1 . 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A O R I Q . 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el suministro de todo el chocola
te, cuyo consumo en un año se culcula 
en 9 . 2 2 8 kilogramos, para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, bajo el siguiente pliego de condi
ciones, verificándose el remate con arre
glo al modelo formulado en el mismo, a l 
cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acompañen cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2 . 5 0 0 pesetas, 
equivalente al diez por ciento del impor
te de los referidos 9 . 2 2 8 kilogramos de 
chocolate, bajo el tipo de dos pesetas 71 
céntimos de id. kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta á los 1 0 dias de hallarse 
anunciada en la Gaceta, y si este fuese 
festivo, se verificará al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la Sala de sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo qué en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 2») de Enero de 1 8 7 1 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el suministro de todo 
el chocolate para los Establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, cuyo 
consumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 9.228 kilogramos. 

i ." El proveedor ha de suministrar 
todo el chocolate que necesiten los Esta
blecimientos sin limitacon alguna desde 
dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta 
igua! fecha del año próximo de 1 8 7 2 . 

2.* El chocolate ha de ser de la mejor 
calidad y elaboración, compuesto cada. 



Sábado 21 <fo Enero de Wi. 

tarea de los artículos siguientes: 8 libras 
de cacao de Caracas de primera clase, 17 
idem Guayaquil de id., 16 de azúcar ter
ciada clara y 8 onzas de canela de Holan
da. La Diputación, dispondrá cuando lo 
estime conveniente su xeconocimiento, 
y si resultase que no j&une las condi
ciones antedichas,, se procederá á ela
borarlo en los cstablecimientoss siendo 
de cuenta del contratista los gustos que 
se originen. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
chocolate será el que quede fijado en el 
remate, satisfaciéndose el pago de su im
porte en los establecimientos respectivos 
por mensualidades vencidas, no admi
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas 71 céntimos de id. cada uno de 
aquellas. 

•1 .* Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores se 
observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente cerrados, con sujeción al modelo, 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2. ' Al .pliego, cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 2.500 pesetas, equi
valente al diez por ciento del importe 
del servicio, como fianza provisional pa
ra responder del resultado del remate. 

3 . ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5." A la hora señalada procederá el se
ñor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6 / La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

7." Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quién corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que ascienda el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 / de la condición 4. ' , tiene por 
objeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y regla 
mentó de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
-que presenten menores de edad no habí 
litados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

$.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto, el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto d i leyes 
ó disposiciones del.Gobierno ó de la pro 
Tincia: no quedando con derecho el con 
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual 
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue 
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de coudiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 

contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclama
ción alguna por más vía qué la conten
ciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la c i tada ley y r e 
glamentos de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su* virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la via de apre
mio y por medio de procedimiento admi
nistrativo, con arreglo á lo prescrito en 
la mencionada ley. 

9. ' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido ladefinitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. t«|ue se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demoradel servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmente para tomar parte en lásu 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrat ivamente y por la viá 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativ . imente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumplí 
miento de sus obligaciones, con arreglo al 
articulo 25. 

Segunde De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que a 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los diez 
dias contados desde el en que salga anun
ciada en fa.Gapela, advirtiendo que éi reca 
yese en dia festivo", será al siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, calle del Sacra
mento, núm. 1, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia ó persona en quien se digne de
lega*. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 20 de Enero de 1871 . -E l Se
cretario interino, Camilo Po/zi . 

Modelo de proposición. 

D. X. \ que habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el chocolate 
que necesiten los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta corte, 
cuyo consumo en un año se ha calculado 
en 9.22S kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho, articulo con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad, escri
ta en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

ció para la subasta del suministro de h i 
lazas con destino á los talleres del Hospi
cio de esta corte, se pone en conocimien
to del público que el remate tendrá lugar 
el viernes 17 de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la Dipiftacioii'provincial, calle del Sacra
mento, n ú m . 1. * 

Madrid 19 de Enero de 1S71.-EI Se
cretario interino, Camilo' Po /z i . 

QUIMA SECCIÓN. 
! ; 

Con tribuciones.—Recaudación. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la ley, el dia 1.* de Febrero próximo se 
dará principio en los pueblos de esta 
provincia á la cobranza de contribucio
nes del tercer trimestre del actual año 
económico por los Delegados subalter
nos y cobradores auxiliares de la Delega
ción del Banco de España, encargados 
por la misma de verificarla, que se ex
presan al pié de esta circular, con inser
ción de los partidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, que no se inspirará nunca sino 
en la obediencia más estricta y absoluta 
de los preceptos legislativos, y que desea
rá constantemente combinar sus penosos 
deberes con los que tienen los contribu
yentes de satisfacer las cargas públicas, 
con el laudable objeto de que el Tesoro 
pueda cubrir las obligaciones que sobre 
él pesan, no duda que los mismos, com
prendiendo la obligación ineludible de 
facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resulten morosos estable
ce la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, mucho más cuando á virtud del 
este anuncio y de los edictos que se fija

rán indispensablemente en cada jurisdic
ción municipal y en los sitios de costum
bre con cinco dias de anticipación antes 
de dar principio á la cobranza, tienen so
brado tiemjjb para allegar los fondos ne
cesarios á fin de satisfacer en el periodo 
Hábil s\is respectivas cuotas. 

Laá constantes pruebas de patriotis
mo íjúe me consta vienen dando loa 
contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia me hacen confiar que no han 
de dejar de prestarlas ahora y que no 
han de crear tampoco ni en este trimes
tre ni en los sucesivos conflictos de nin
guna especie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
r e s , opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrientes, 
como para realizar lo que adeuden toda
vía á la Hacienda por atrasos, excito el 
celo y encargo á los Alcaldes populares 
y á los individuos que componen dichas 
Corporaciones, ruego á los señores Jue
ces municipales, suplico á los señores 
Jueces de primera instancia y prevengo 
al propio tiempo á los Jefes de puesto de 
la Guardia civil, á fin de que los unos y 
los otros presten á todos los encargados 
de la recaudación de los impuestos los 
auxilios más activos y eficaces, siempre 
que se hallen en consonancia con la ley 
de 13 de Junio de 1869 y la instrucción 
de 3 de Diciembre del mismo dictada 
para su ejecución, y con la orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia inserta en la Gaceta del 8 de Octu
bre siguiente; debiendo atenerse también 
los últimos á la orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito de 
20 de Enero del año próximo pasado. 

Madrid 19 de Enero de 1871 . -El Je
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 

RELACIÓN de los Delegados subalterno^ y cobradores auxiliares, con expresión 
partidos a que respetivamente fatáh adscritos: 

de los 

PARTIDOS. 

Alcalá 

Chinchón y Jetafe. 

DKLEÍÍADOS SUBALTERNOS. 

1). Emilio Marticorena.. 

Colmenar. 

COBRADORES. 

D. Sebastian Hernández, 
.luán Uutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
.losó Valero. 
Vicente A randa. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gomeí. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Aleará/. 
Nicasio Diaz. 
Gregorio Antón. 
Antonio Cardcrete. 
Domingo Pérez. 

/ D. Baltasar Gómez. 
ü . Santiago Blanco J Juan de la Campa. 

) Francisco Suarez Marrón, 
v José Ruiz. 

D. Pablo Zavaleta. 

Colmenar D. Casimiro Morata. 
Juan Morata. 
Juan Giorfo. 
José Peirano. 
Francisco Vclasco. 

Navalcarnero D. Bernardo González.. 

1 ü . Francisco Esteban Gonzalvez 
Juan José Gracia. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavedra. 
Francisco Gonzalvez. 

San Martin de Valdriglesias. . . 
« . « ) D. Eduardo Sanz. Mañano Sanz j j u a n P e r e z 

Habiéndose publicado en la Gaceta 
del dia 19 del corriente, núm. 19, el anun-

D. Francisco de P. Guerrero. 
Agustín González. 

Torrelaguna ! D. JoséPereira <¡ ¡ g - * * - ^ . 
Justo Fernandez. 
¡José María Lobo. 



Existiendo en los Alfolies de esta provincia las sales que á continuación se ex
presan y cuya venta sé realiza á razón de cuatro pesetas y cincuenta céntimos, esta 
Administración económica lo hace público para'conocimiento de las personas á quie
nes pueda convenir la adquisición de dicho •artículo-.' 

Madrid y Enero de 1671.=Olegario Andrade. 

ALFOLÍES. SITIO DOtfDE ESTÁ!» SITUABAS. 
CASTIDAD 

de la sal en 
quintales. 

Galle de la Misericordia, núm. 2. 
Administración de Rentas Estancadas. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

- 1 >«*"' .. , 

23.003 
80 

856 
41 

604 
500 

SEXTA SECCM 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ. 

NOTA de las compras verificadas en esta Factoría en los dias y puntos que se ex
presan. 

DI AS-

P U N T O S 
|H)NI»E SE HAS 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

C A N T I D A D E S . 
V E N D E D O R E S 

V A L O R . 

DE LA ONIDAD. 

Panetas. QinUs métricos. 

Harina de primera. 

Alcalá. 
Id. 

Id. 
Id. 

, D. Ramón Mujica. 
El misma 

Pesetas Ce-it* 

Harina de segunda. 

I). Ramón Mujica. 
El mismo 

Harina de tercera. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

D- Ramón Mujica. 
El mismo 

Cebada. 

Ilermójenes Araldi 3.00o| 

Paja. 

' .Jerónimo Fernandez. 
1 Narciso de la R i v a . . . 
! Isac Ita 

Leoncio Orozco 

2S7<; 
2876 

57 o l 
5751 

28'76 
2V7C, 

540 
550 

1.0M 
1.340 

38 
38 

37 
37 

36 
36 

20 
20 

50 
50 

20 
20 

30 
30 
30 
74 
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b r e d e W 7 0 . - E I Administrador, José PérezLaffora. -V. B. =>El Comisario de Guerra, inspector, Pedro Goncer.¡ 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D É O C A Ñ A . 

NOTA de las compras verificadas en ésta Factoría en el presente mes. 

OÍAS. P U E B L O S V E N D E D O R E S . 
A C E I T E . PRECIOS C A R B Ó N . P R E C I O S . 

. Litros. Pesetas. Kilogramos. Pesetas. 

4 Ocaña. Valentín Mcjía.. . 6 roo • » » 

4 Urda. Antonio López . » » 100 0'08 

24 Id. El mismo » • 1.000 0'09 

XOTA de las compras verificadas en esta Factoría en el presente mes. 

O I I S . P U E B L O S V E N D E D O R E S . 
P I J A . P R E C I O S . C E B A D A . P R E C I O . 

^ — _ • 
Quiñis, méts. Pesetas. Fanegas. Peseta». 

5 Ocaña. Lázaro .Rodríguez Romeral. . » • 50 4 7 5 
24 Id. El mismo 

58 
El mismo 

• • 58 4*82 
14 Id. Cipriano Gómez. . 24 255 i • 
24 Id. D . Baldomero Marquina 256 2'82 » 

misario i„ d e D l c i e m b r e de 1 8 7 0 . - E l Ad: 
" ^ o . Inspector, Eduardo Saez de Tejada. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Hago saber: Que la subasta anunciada 
en el Diario oficial de Avisos correspon
diente al dia 16 de Diciembre último y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, de las 
dos novenas partes de un molino aceitero, 
moviliario y tierra donde se halla, sito en 
la villa de Orche, partido y provincia de 
Guadalajara, se ha trasladado para el dia 
9 de Febrero próximo, y hora de la una 
de la tarde, én este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos oportunos. 

Madrid 17 de Enero de 1S71.-Vicen
te Rosell.—Por mandado de su señoría, 
Ramón Clemente y Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por D. Vicente Rosell. 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Benito Gutiérrez García, se 
cita y llama por segunda vez y término 
de nueve dias á D. Blas Morales para que 
comparezca en este Juzgado y escribanía 
citada con el fin de hacerle saber cierta 
providencia; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Madrid 15deEnero de 1 8 7 1 . - V / B.* 
El Escribano, Gutiérrez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, en méritos de diligencias á conse
cuencia de causa criminal, se cita por 
este edicto y segundojpregon á Ignacio 
Rodríguez Ballesteros, alias el Cojo, de 20 
años de edad, soltero, cantero, de esta 
vecindad, cuyo último domicilio fué en 
el Camino viejo de Castilla, Puente del 
Rey, número 8, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Pascual Esteve para hacerle 
una notificación. 

Madrid I4de Eneró de 1871 . -V.* B.* 
—Pascual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictadaporelSr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita y llama 
por segunda vez y término de nueve dias 
á Manuel Salinas y Carmen Salido para 
que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía de don 
Benito Gutiérrez á fin de que presten sus 
declaraciones en causas criminales; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1S71 . -V . ' B . # 

El actuario, Gutiérrez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia citada por el Sr. D . Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita y llama 

por segunda vez y término de nueve dias 
á D. Ricardo Rivas para que dentro d e 
dicho término' comparezca en este Juz
gado y Escribanía de D. Benito Gutiérrez 
y García á prestar su declaración en cau
sa criminal; apercibido que de no efectuar
lo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Madrid á 17 de Enero de 1871 . -E l 
Escribano, Gutiérrez. 

En virtud (te providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia «leí distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, dictada en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de don 
Marrad Maradona, se cita á junta á todos 
los acreedores del mismo á fin de que se 
presenten en la sala de Audiencia de este 
Juzgado para tratar y discutir acerca de 
las proposiciones de convenio que pre
senta el referido concursado y acordar 
sobre las mismas lo conveniente, y se ha 
señalado el dia del próximo mes de Fe
brero á la una de su tarde. 

Milr id 17 de Enero de 1871 .=V. ' B." 
=EI actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

En virtud de providencia- del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
<1 • la misma, se cita y emplaza por el 
presente segundo edicto á Antonio Lledó 
y Aznar, hijo de Antonio y María, de 21 
años de edad, de oficio vendedor de obje
tos de esparto, vecino de esta villa con 
domicilio en Valle-hermoso, casa de la 
Higuera núm. 2, para que en el té rmino 
de nueve dias contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Pascual Esteve á fin de pres
tar declaración en causa criminal. 

Madrid 17 de Enero de 1 8 7 1 . - V . ' B." 
—Pascual Esteve. 

Juzgado-de primera instancia del distrito 
• del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
deprimera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama y em
plaza al Oficial de ejército que como en
tre siete y ocho de la noche del 30 de 
Agosto último atropello eñ el Salón del 
Prado con el caballo que montaba á Ma
ría Palacios, causándola varias lesiones, 
para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en la sala Audiencia de di
cho Juzgado, sita en las Salesas, á pres
tar declaración en la causa que por la 
Escribanía del infrascrito se sigue por tal 
motivo; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1871 , -Sa lus -
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano don 
Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza á 
Marcelo Martínez Casanova, para que en 
el término de diez dias que por primero se 
le señala, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, sito en el convento que fué 
de las Salesas, con objeto de ampliarle la 



4 Sábado 21 de Enero de 1871. 

indagatoria en causa que contra él y otrot 
se sigue por estafa. 

Madrid 12 de Enero de 1871. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á las personas que en la noche del 
3 de Noviembre de 1869, como á las siete 
y media de ella, presenciaron en el Salón 
del Prado la cuestión tenida entre dos 
Agentes de Orden público y un caballe
ro, en la que se dispararon varios tiros 
por aquellos, para que comparezcan en la 
Sala audiencia del Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en el preciso tér
mino de 10 dias, bajo apercibimiento. 

Madrid 12 de Enero de l S 7 1 . - S a l u s -
tiano García Muñoz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Santa Marta de ¡a 
Alameda 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo dispuesto por las le
yes municipal y electoral, y teniendo en 
consideración, además del corto vecinda
rio deque se compone esta villa, la circuns
tancia de estar diseminado en siete peque
ñas aldeas, y de aquí la imposibilidad de 
constituir mas de un colegio para las 
elecciones, ha acordado que estas tengan 
lugar en uno solo, que lo serán las Casas 
Consistoriales. 

Santa María déla Alameda 15 de Ene
ro de 1871.—Aquilino Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del dis 
t r i to del Hospicio de esta capital, r e 
frendada por el Escribano D. Juan Gó
mez Marrodan, se convoca á todos los 
acreedores al concurso voluntario de don 
Juan Bautista Pedro Audamar, vecino 
de esta capital, á jun ta general para oir 
proposiciones de convenio que en dicho 
acto se presentarán por el concursado, 
cuya jun ta tendrá efecto el dia 10 de 
Febrero próximo, á las dos de su tarde, en 
la sala de Audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto para los efectos opor
tunos. 

Madrid 16 de Enero de 1871. - V . ' B . # 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

No habiendo tenido lugar por falta 
de licitadores la subasta de roza de 
390.000 kilos de leña de encina de la de
hesa del Alamar de este pueblo, por el 
tipo de 1.485 pesetas, intentado el dia 
anterior, el Ayuntamiento ha dispuesto 
señalar el 29 del corriente para celebrar 
otra en un todo igual á la primera, á la 
hora de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular, bajo el pliego de condicio
nes que de manifiesto se encuentra en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Villa el Prado Enero 9 de 1 8 7 1 . - T o -
ribio Valledor. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio se cita, llama y em
plaza á Feliciana de Lafuente, de 25 años 
de edad, natural de Paredes de Nava, pro
vincia de Palencia, de estado soltera, pa
ra que se presente en el expresado Juz
gado y Escribanía del que refrenda á con
testar á los cargos que contra ella resul
tan en la causa que se la sigue por hurto. 

Madrid 16 de Enero de 1871 . -E l Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en atención al corto vecinda
rio del distrito municipal y con arreglo 
al art . 45 de la ley electoral y 56 de la 
municipal, ha acordado que no haya en 
el mismo mas que un colegio ó sección 
para las próximas eleccciones, que será 
la casa del Ayuntamiento. 

Mangiron 14 de Enero de 1871.—El 
Alcalde, Julián Ramírez. 

Juzgado de prittjera instancia del distrito 

del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del líos 
pital de Madrid, se cita y llama á Anto
nio Ruiz, cuyo domicilio se ignora, que en 
23 de Diciembre próximo pasado dirigió 
una carta al Alcalde del barrio de Minis
triles, suministrándole datos con relación 
al robo cometido en la mañana del 18 del 
mismo en la casa núm. 8 de la calle del 
Ave-María, cuarto principal de la izquier
da, para que dentro del termino de ocho 
dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración; con 
apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 
1871.—Juan de Dios de Iturriaga.—Por 
mandado de su señoría, Celestino de 
Flores. 

Alcaldía popular de Getafe. 

El Ayuntamiento que presido, de con
formidad con lo prevenido en el art. 8.* 
del decreto de 17 de Setiembre último, 
ha acordado dividir el término munici
pal en dos distritos ó colegios para las 
próximas elecciones, según la posición 
topográfica que ocupa esta población, en 
la forma señalada con anterioridad y es 
la siguiente: 

Primer distrito, del Sur. 

Un colegio que comprende las aceras 
números pares de las calles de Legañés 
y San José siguiendo el camino titulado de 
la Torre, con las demás calles y caseríos 
que existen á la parte del Mediodía de la 
población. 

Segundo distrito, del Norte. 

Un sólo colegio, que comprende las 
aceras números impares de las calles de 
Leganés y San José, siguiendo el camino 
de la Torre con las demás calles y caseríos 
comprendidos á la parte del Norte de la 
población y camino expresado, incluso la 
posesión de la Torrecilla, Aldehuela, 
Perales del Rio y Canal de Manzanares. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que la ley determina. 

Getafe 11 de Enero de 1871 . -E l Al
calde, Presidente, Tomás Deleito.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, El Secreta
rio, Raimundo Gómez Platero. 

tes, ha acordado que en las próximas 
elecciones haya un sólo distrito y colegio 
electoral. 

Alameda del Valle 15 de Enero de 
1871 . -El Alcalde, Plácido Martin. 

Alcaldía popular de Lozoya. 

El Ayuntamiento popularde esta villa, 
en virtud de lo que dispone la ley muni
cipal y teniendo presente el corto núme-
mero de vecinos de este distrito, ha acor
dado que no haya en el mismo mas que 
un solo colegio y sección para las próxi
mas elecciones, que lo serán las Casas 
Consistoriales. 

Lozoya 15 de Enero de 1871.—El Al
calde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Villanueua del 
Pardillo. 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
municipal y teniendo en cuenta el corto 
número de vecinos de este distrito, ha 
acordado que no haya en el mismo mas 
que un sólo colegio y sección para las 
próximas elecciones, que lo serán las 
Casas Consistoriales. 

Villanueva del Pardillo 16 de Enero 
de 1871.—El Alcalde, Patricio Serrano. 

Alcaldía popular de Robledillo de la Jara. 

El Ayuntamiento popular de este 
pueblo, enjvirtud de lo que dispone el ar
tículo 8.* del decreto de 17 último de Se
tiembre y en conformidad á lo mandado 
en la ley municipal, ha acordado que en 
atención al corto vecindario de esta loca
lidad sólo haya un distrito y colegio elec
toral para las próximas elecciones. 

Robledillo de la Jara 15 de Enero de 
1871 . -El Alcalde, Vicente Alvarez. 

Alcaldía popular de Madarcos. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
municipal y teniendo presente el corto 
número de vecinos de este distrito, ha 
acordado que no haya en el mismo más 
que un solo colegio y sección para las 
próximas elecciones, que lo serán las Ca
sas Consistoriales. 

Mu'larcos 14 de Enero de 1871.—E 
Alcalde, Félix Moreno.—El Secretario 
Pedro López. 

Alcaldía popular de Rasca fría». 

El Ayuntamiento de esta villa, en uso 
de las facultades que le concede el ar
ticulo 36 de la ley orgánica municipal 
y &' del decreto de 17 de Octubre del 
año último, ha acordado dividir esta po
blación en dos colegios electorales, deno
minados el primero del Ayuntamiento y 
el segundo de la Escuela. 

El primero lo componen las calles del 
General Prim, San Andrés. Iglesia, la Pla
za y de Arriba; y el segundo la Calzada, 
Ancha, Mesón, Abajo, Constana, Obra, 
Fábrica y Paular. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Rascafria y Enero 16 de 1871.=E1 
Alcalde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 
En cumplimiento á lo prevenido por 

la ley y al corto número de vecinos de 
que se compone este pueblo, el Ayunta
miento ha acordado que se componga de 
un solo colegio para las próximas elec
ciones de Diputados provinciales. 

Colmenarejo 12 Enero 1871.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, el Secreta
rio, Raimundo Román. 

Alcaldía popular de Moraleja de Enmedio, 
En observancia de lo que se ordena 

por el art . 8 / del decreto de 17 de Se
tiembre último, se ha acordado por el 
Ayuntamiento de esta villa el que se es
tablezca en ella un solo colegio electoral, 
según señala el art . 36 de la ley munici
pal, atendiendo á lo corto del vecindario 
siendo su local la sala donde celebra las 
sesiones el municipio. 

Moraleja de Enmedio 13 de Enero de 
1871.—Ángel Esteban Zazo. 

Alcaldía popular de Fresno de Torote. 
El Ayuntamiento popular de este dis

trito municipal, en vista de lo que dispo
ne el art. 8 / del decreto de 17 de Setiem
bre último y en conformidad á lo manda
do en la ley municipal, ha acordado que 
en atención al corto vecindario de esta lo
calidad sólo haya un distrito y colegio 
electoral para las próximas elecciones. 

Fresno de Torote 17 de Enero d j 1871. 
—El Alcalde, Mariano García. —El Se
cretario, Julián Alonso. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle 

El Ayuntamiento de este pueblo, ob 
servando lo que determinan el art. 45 de 
la ley electoral,y 36 de la municipal, ha 
acordado que en vista al corto vecinda
rio de que se compone la localidad haya 
un solo distrito y colegio electoral para 
las próximas elecciones de Diputados pro
vinciales y Ayuntamiento, que lo será la 
Casa Consistorial, á donde pueden con
currir los electores con toda comodidad. 

Oteruelo del Valle 16 de Enero de 
lí>71.-El Alcalde, Ambrosio Marcos. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

Este Ayuntamiento, en virtud del cor
to número de vecinos de que consta este 
pueblo y de conformidad con lo dispuesto 
en las leyes municipal y electoral vigen-

Alcaldia popular de Fresnedillas. 
Por acuerdo de los Sres. del Ayunta

miento popular de la villa de Fresnedi
llas y según lo determinado en el articu
lo 45 de la ley electoral, ha tenido á bien 
señalar como colegio del distrito electo
ral para las elecciones de Diputados pro
vinciales y municipales, la casa de Ayun
tamiento de esta referida villa. 

Fresnedillas y Enero 13 de 1871 . -E l 
Alcalde popular, Ramón Clemente. 

A N U N C I O S . 

Ex LA NOCHE DEL 14 DEL COR- ' 
líente desapareció en Pinto un mulo de 
cuatro años, pelo .negro, de seis cuartas 
y media de alzada, lunar blanco en el 
costillar izquierdo, con las pestañas re
cien esquiladas. 

Se suplica á la persona que lo tenga 
ó sepa su paradero lo ponga en cono
cimiento del Sr. Alcalde de dicho pue
blo. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


